
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

 

 

PROCESO Ordinario 

DEMANDANTE GILBERTO ALONSO MUÑOZ ESCOBAR 

DEMANDADO Protección S.A. y Codiscos S.A.S. 

RADICADO 05001 3105 002 2023 00195 01 

DECISIÓN Corre traslado desistimiento  

 

 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Para efectos de dilucidar la procedencia o no de la imposición de costas en 
relación con la petición de desistimiento del recurso de apelación presentada 
por la apoderada del demandante, atendiendo lo dispuesto en el artículo 316 
del C.G. del P., se le corre traslado a las demandadas de tal escrito por el 
término de tres (03) días  
 
En caso de efectuarse alguna manifestación, la misma será remitida al correo 
electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

Magistrada (firma escaneada) 

  

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.  68 del 22 de abril de 2024. 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/162 
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